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SECRETARIA.  Villavicencio, 30 de junio de 2022  En la fecha pasó el 
presente proceso al despacho.  
         

La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
                                      

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte ejecutante en este 
asunto y de acuerdo a lo previsto en el inciso sexto del Art.129 del Código de 
la infancia y la adolescencia, se dispone librar la comunicación 
correspondiente ante la oficina de migración de la Policía Nacional, a fin de 
que se impida la salida del país al señor DIEGO SAMIR CHALA SALINAS, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía 1.069.900.823, en razón a este 
proceso, hasta nueva orden. Ofíciese. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
La Jueza, 

 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 

Firmado Por:

Olga  Infante     Lugo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2959ff7d4051a067d541d4e50297328adc4ba0c6da0e1fa10f7fa371f308c393

Documento generado en 15/07/2022 12:45:04 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


